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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 

RESOLUCIÓN Nº 050-2024-UNF/PCO 

SUllana, 25 de marzo de 2024. 

VISTOS: 

--· 

Infonne Nº 787-2024-UNF-PCO-OPP-UP, de fecha 20 de marzo de 2024; Informe Nº 786-2024- 
UNF-PCO-OPP-UP, de fecha 20 de marzo de 2024; Informe Nº 367-2024-UNF/DGA/UA, de 
fecha 22 de marzo de 2024; Oficio Nº 164-2024-UNF-DGA, de fecha 22 de marzo de 2024; 
Informe Nº 219-2024-UNF-OAJ, de fecha 25 de marzo de 2024; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 18º de la Constitución Política del Perú, prescribe que la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico: Las 
Universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes. 

Que, mediante ley Nº 29568 del 26 de julio del 2010 se crea la Universidad Nacional de Frontera 
en el Distrito y Provincia de Sullana, Departamento de Piura, con los fines de fomentar el 
desarrollo sostenible de la Subregión Luciano castillo Colonna, en armonía con la preservación 
del medio ambiente y el desarrollo económico sostenible; y, contribuir al crecimiento y 
désarrollo estratégico de la región fronteriza noroeste del país. 

Que, el articulo 8º de la ley Universitaria, establece que la autonomía inherente a las 
Universidades se ejerce de conformidad con la Constitución y las Leyes de la República e implica 
los derechos de aprobar su propio estatuto y gobernarse de acuerdo con él, organizar su 
sistema académico, económico y administrativo. 

Que, el articulo 62° del citado dispositivo legal, establece que, es Atribución del Rector: 62.2. 
Dirigir la actividad académica de la universidad y su gestión administrativa, económica y 
financiera. 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora Nº 461-2021-UNF/CO de fecha 29 de 
noviembre de 2021, se resuelve aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Frontera. 

Que, en el Estatuto en mención, en su TÍTULO III se establece las DISPOSIOONES 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
CUARTA. GOBIERNO DE LA UNF 
Durante el proceso de constitución de la Universidad, el gobierno de ésta se ejerce por: 
b) El Presidente de la Comisión Organizadora de la UNF, tiene atribuciones. 

QUINTA. ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN 
Durante el proceso de constitución de la UNF, los Órganos de Alta Dirección de ésta, lo 
constituyen: a) La Presidencia de Comisión Organizadora, que cumple funciones 
asignadas al Rectorado. 

Que, en ese sentido artículo 28° del Estatuto Institucional señala, que es: "Atribuciones del 
Rector. - b) Dirigir la actividad académica y de investigación de la universidad y su gestión 
administrativa, económica y financiera". 

Que, numeral 6.1.5 de la Resolución Viceministerial Nº 244-2021-MINEDU, establece que son 
funciones del presidente: Dirigir la actividad académica y de investigación de la universidad y 
su gestión administrativa, económica y financiera". 

Que, el Plan Anual de Contrataciones - PAC, es un documento de gestión pública que permite 
planificar, ejecutar y evaluar las contrataciones de bienes y servidos que serán convocados por 
la entidad durante el año en curso. El PAC se articula con el Presupuesto Institucional de la 
entidad, entre otros, por lo que la induStón de todas las contrataciones obedece en forma 
estricta a la satisfacción de las necesidades de la Entidad. 
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Que, en el artículo 15° del Texto de la Ley de Contrataciones del Estado del Decreto Supremo 
Nº 082-2019-Ef, prevé que: 

15.1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones: Teniendo en cuenta la etapa de 
formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, 
cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades los requerimientos de 
bienes, servicios y obras necesarios para et cumplimiento de sus objetivos y actividades 
para dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, 
con la finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones. 
15.2 Contenido del Plan Anual de Contrataciones: Et Plan Anual de Contrataciones que 
se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con et 
Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que se sujeten al ámbito 
de aplicación de la presente norma o no, y de la fuente de financiamiento. 
15.3 El Plan Anual de Contrataciones se publica en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva Entidad. 

Av. San Hilarión N' 101 • Zona de b:pansión Urbana de Sullana Ma11en Izquierda entre 
la Urb. Pop. Villa Perü Canadá Distrito y Provincia de Sullana 

www.unf.edu.pe 



.. 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
6.1. El Plan Anual de Contrataciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el 
funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas 
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento. 
6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en 
cualquier momento durante el año fiscal para incluir o exduir contrataciones. 
6.3. La Entidad pública su Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el 
SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación se realiza 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de 
Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente 
documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso. 
6.4. Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la 
Comparación de Precios, que estén Incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo 
sanción de nulidad. 

Que, en el articulo 41 ° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 344-2018·Ef y sus modificatorias, establece que: 

41.1. Para convocar un procedimiento de selección, este corresponde estar induido en 
el Plan Anual de Contrataciones, contar con el expediente de contratación aprobado, 
haber designado al comité de selección cuando corresponda, y contar con los 
documentos del procedimiento de selección aprobados que se publican con la 
convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento. ( ... ) 
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Que, en el numeral 7.4 de la Directiva Nº 002-2019-0SCE/CO, respecto a la aprobación del Plan 
anual de Contrataciones precisa que: 

7.4.1. El PAC debe ser aprobado mediante documento emitido por el Titular de la 
Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad. 
7.4.2 El PAC debe ser aprobado dentro de los quince {15) días hábiles siguientes a la 
fecha de la aprobación del PIA. 

Que, mediante Resolución Nº 014-2024-UNF/PCO, de fecha 23 de enero de 2024, el Presidente 
de la Comisión Organizadora aprueba el Plan Anual de Contrataciones (PAC) de la Universidad 
Nacional de Frontera para el año fiscal 2024. 

Que, con Informe Nº 787·2024·UNF-PCO·OPP·UP, de fecha 20 de marzo de 2024, la Jefe de la 
Unidad de Presupuesto comunica a la Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la nota 
de crédito presupuestario Nº 714-2024, por el monto de S/ 800,098.95 (Ochocientos mil 
noventa y ocho con 95/100 soles). 

Que, mediante Informe Nº 786-2024-UNF-PCO·OPP-UP, de fecha 20 de marzo de 2024, la Jefe 
de la Unidad de Presupuesto comunica a la Jefe de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
la nota de crédito presupuestario Nº 713-2024, por el monto de S/ 1,287,000.00 (Un millón 
doscientos ochenta y siete mil con 00/100 soles). 
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Que, con Oficio Nº 16+2024-UNF-DGA, de fecha 22 de marzo de 2024, la Dirección General 
de Administración solicita al Presidente de la COmisión Organizadora la aprobación mediante 
acto resolutivo de la Primera Modificación del PAC para la indusión det procedimiento de 
selección para la contratación y ejecución de bienes, servicios y obras de la Entidad. 

PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Que, mediante Informe Nº 367-2024-UNF/OGA/UA, de fecha 22 de marzo de 2024 la Jefe de 
la Unidad de abastecimiento solicita a la Dirección General de Administración indusión al PAC 
2024 - Primera Modificación, en cuanto se debe incluir en et Plan Anual de Contrataciones del 
año fiscal 2024 de la Universidad Nacional de Frontera, de acuerdo a lo que se dispone en el 
articulo 41 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 344-2018-EF, según detalle: 
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Que, mediante Informe Nº 219-2024-UNF-OAJ, de fecha 25 de marzo de 2024, el Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica emite opinión señalando: 1. Que, estando a los actuados que obran 
en expediente administrativo e informes técnicos, este Despacho precisa que resulta viable la 
aprobación mediante acto resolutivo de la Primera Modificación del PAC para la indusión del 
procedimiento de selección para la contratación y ejecución de bienes, servicios y obras de la 
Entidad, a efectos de no vulnerar o contravenir la normativa de contrataciones del estado y 
pueda recaer en una posible nulidad los procedimientos de selección a convocar. 2. Que, el 
Titular del pliego emita el acto resolutivo en mención, en este caso, de acuerdo a sus funciones 
deberá ser emitido por el Presidente de la Comisión Organizadora. 

Que, respecto al Articulo IV el Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Procedimiento Administrativo General, aprobada mediante Decreto Supremo número 004-2019- 
JUS, recoge como uno de los Principios del Procedimiento Administrativo, el Principio de 
Legalidad por el cual queda sentado que las autoridades administrativas deben actuar con 
respeto a la constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y 
de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas. 
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PRESIDENCIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria - Ley Nº 
30220 y por la Resolución Viceministertal Nº 045-2023-MINEDU. 

SE RESUELVE: 
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ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la Primera Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) de la Universidad Nacional de Frontera, Incluyendo el procedimiento de 
selección, según detalle: 
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